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Bogotá, D.C., 6 de diciembre de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) EXPRESO
BOLIVARIANO S A  desde el  08/07/1994 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa BEL438,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 20230017500

Demandante:

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual

LINNEY ADRIANA CHALA ANDUQUIA,ROMELIA ANDUQUIA DE CHALA,DIDIMO
CHALA HERNANDEZ,ANDREA CAROLINA CHALA ANDUQUIA EN NOMBRE PROPIO Y
REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA LAURA VALENTINA CALDERON CHALA,,

Doctor(a)ARIEL FLOREZ AMGEL, Secretario:

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 2
Señores

ESPINAL  ( Tolima )
J02CCTOESPINAL@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

BANCO DE OCCIDENTE,EXPRESO BOLIVARIANO SA EN EJECUCUIAN DE
ACUERDO DE REESTRUCTURACION , COMPAÑIA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA

Demandado:

Oficio: 1576 del 4 de diciembre del 2023 radicado el 6 de diciembre del
2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: inscripcion demanda y se inscribió en el Registro
Distrital Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones
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